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F O M E N T O D E L A P O B L A C I O N R U R A L . 

I V , 

(CONCLUSIÓN.) 

Examinada la larga serie de remedios que propone el señor 
Caballero, llama desde luego y á primera visla la aLencion por 
el n ú m e r o ó importancia de ios que contiene: conócese que el 
autor poseído por la trascendencia del mal que combale, lia que
rido atacarle en tolos sus atrincheramientos, sin dejarle un soio 
r incón donde refugiarse. Y, ciertamente, si el sistema no es i r r e 
prensible en su fondo ó en sus pormenores, dif íci lmente pudiera 
imaginarse otro mas completo ni comprensivo: remedios directos 
é indirectos; premios, r emoción de obstáculos , es t imólos honoriíi-
cos, re levación de cargas, subvenciones, todo se encuentra en el 
sistema del Sr. Caballero. * 

Diríase que ó el pensamiento, cuya utilidad general no puede 
ponerse, en duda, no ofrece el menor aliciente á los particulares; 
ó que la Ignorancia v la apatía dominan á estos hasta tal punto, 
que n i les permite conocer sus verdaderos intereses, ni aun cono
cidos tienen la iniciativa suficiente para procurar su fomento. 



278 EL ECO DE LOS CAMPOS. 

Lo primero es manifiestamente inexacto: lo segando tiene ra f i 
cho de verdadero. 

Que la población rural es útil al Estado y mas úti l todavía á 
Jos pobladores nadie lo niega, nadie lo contradice; lo ha demos
trado el Sr. Caballero; lo conocen aun los mismos labradores 
ocosiumbrados al rég imen actual tan distante de aquella. Pero 
este conocimiento no liega á tener la intensidad, la lucidez, la 
fuerza que so necesita para vencer la genuina indolencia de nues
tros paisanos y para con í ra res l a r la mortífera influencia de las m i l 
preocupaciones hijas de nuestra situación social que se han apo
derado de su án imo, que le embargan, le dominan y le privan casi 
por completo de la libertad para el caso necesario. Así lo ha co
nocido sin duda el Sr. Caballero, y por oso trata de reforzar el 
apagado vigor individual por una serie de es t ímulos , que no siem
pre encontramos justos, por mas que en cierto modo puedan pa
recer ú t i l e s . 

Nosotros creemos que el Estado puede y debe hacer tod© 
aquello á que no alcanzan las fuerzas individuales, que debe dar 
a todos sin escepcion, justicia, orden y libertad, que debe pre
miar al que ha sacrificado su conveniencia en provecho público, 
que debe protección á todo in terés legí t imo, á toda empresa justa 
y útil , mas especialmente a aquellas cuya utilidad sea mayor, y, 
ya que no conceder á cada individuo los medios necesarios para 
desarrollar su actividad y cumplir su fin racional, debe al menos 
•eliminar, suprimir y remover todos los obstáculos que á ello se 
opongan. En cuanto al que por su inteligencia y constancia logra 
plantear una empresa úlil para sí, aunque también para la socie
dad, justo es que se le concedan premios, es t ímulos y distincio
nes, pero honoríficas y nada mas; que harto premiado está con el 
acrecentamiento que ha podido lograr en sus intereses. 

Aplicando estas ideas al sistema del Sr. Caballero, encontra-
mos perfectamente justificado cuando propone para remover los 
obs táculos que en el orden físico, lega! ó económico se oponen á 
la población ru ra l . Fomentar las inmigraciones de los estranjeros 
haciéndoles ver que no serán molestados ni en sus industrias, ni 
en sus personas, ni en su hogar domést ico , sean ó no catól icos; 
canalizar los caudales de agua existentes, alumbrar los manantia
les ocultos y protejer las esploraciones científicas para el sondeo 
de pozos artesianos, construir las vías de comunicac ión necesarias 
para la buena circulación de personas y productos en todos los 
puntos del inter ior , anular los privilegios de cualquier clase que en 
perjuicio de los demás intereses pueden disfrutar ios forasteros y 
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la ganadería en grande^ promover la creación de Bancos y socie
dades de crédi to , seguros, y previsión, en vez de dificultarla ó mo
nopolizarla: realizar una buena división municipal, terminar el ar
reglo parroquial, establecer escuelas de primera enseñanza y par
tidos médicos; cuidar de la seguridad de los campos, cr- ar ó fo
mentar la creación de escuelas agronómicas , no son obligaciones 
impuestas al Gobierno por la necesidad de fomentar la propiedad 
rural ó por cualquiera otro objeto particular ó limitado, sino de
beres á p r i o r i de todo Gobierno, por el hecho de serlo, obliga
ciones primordiales de toda buena adminis t rac ión , condiciones in
dispensables del que manda, derechos propios del cuerpo social y 
de todos sus individuos, de cuyo cumplimiento no puede eximirse 
n ingún gobierno, sopeña de merecer el dictado y título de aban
donado, y mal guardador de los intereses públicos. Con justicia, 
pues, reclama el Sr. Caballero estas medidas; con justicia las re
c lamar ía igualmente aunque no se tratara de la población rura l . 

Si el plan del autor no pasara adelante, no suscitaría segura
mente oposiciones; pero en cambio á nada conduciría para el fin 
propuesto, porque es cosa evidente que para destruir el vicio de 
que adolece nuestra pob ación rural no bastan estas medidas indi
rectas de buena administración; sino que son necesarios reme
dios que vayan directamente á destruir el fondo y la raiz misma 
del mal. 

No escasea por cierto el plan que examinamos en medidas de 
esta clase; lejos de eso, mas bien creernos que hay en él exu
berancia de remedios, algunos de los cuales no nos parecen jus
tos, ni aceptables? Tales son por ejemplo esa muil i tud de premios, 
es t ímulos y exenciones para el que edifique, ó habite la casería 6 
consiga la "formación de la finca rural . Muy bueno fuera todo si 
en la sociedad no hubiera que atender á otros intereses que á ios 
de la agricultura, comprometidos gravemente en la solución de 
aquel importante problema; pero la industria y el comercio tan 
respetables, tan dignos de atención como aquello, exijen por su' 
parte una protección no menos eficaz y hacen necesario que la 
justicia mas cumplida, la mas rigurosa equidad presida en la dis
tr ibución de los beneficios y de las cargas del Estado, Pues si es
to es cierto, si lo es también que para el fomento de estos ramos de 
t r aba jóos tan necesaria la vida c iv i l , corno la rural lo es para la 
agricultura; ¿por qué razón conceder á ios pobladores rurales 
una série de privilegios y exenciones de que no han de disfrutar 
los que por necesidad de su profesión deben vivir en las ciudades 
ó en los pueblos? En el mismo caso se encuentran igualmente ios 
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que se dedican al ejercicio de las profesiones arlísl icas y literarias* 
mas separados aun de la vida rural . 

Todos contribuyen, según sus fuerzas, al bien social, trabajando 
lodos eo provecho propio; y si el servicio que hacen a la naciones 
igual, no alcanzamos la razón de que sea desigual la recompensa. 
Y) cuidado que ei Sr. Caballero no es parco en pedir! Podríamos con
cederle que no fuera imponible por cierto número de años la nueva 
riqueza creada por estas casas, ó' el aumento producido en la exis
tente; pero pedir con este motivo la exención de cargas conce
jiles, bagajes y alojamientos, consumos, derechos en los itrio ros de 
paz, rebaja en la cont r ibución de inmuebles, cult ivo y ganadería , 
en ios derechos de paso, en el i n t e ré s de los bancos públicos y 
libertad de quintas por veinte años nos parece enorme, y masque 
enorme injusto é irri tante. Aun hay mas, a! Sr. Caballero no podrá 
ocul társe le que aun dadas todas las condiciones que apetece no 
puede arrojarle á la const rucción de caserías todo el que quiere: 
es necesario tener capital propio, y la inst i tución del crédi to hipo
tecario no alcanza a llenar este vacío; porque el crédi to , sea cual 
fuere su objeto y denominación, sirve para ayudar no para suplir: 
pues si un propietario exhausto de recursos se vé imposibilitado 
de construir una casería, y menos afortunado que otros mas ricos 
tiene que vivir en poblado á su pesar, ¿ha de ser de peor condición 
que estos, solo porque carece de los mismos medios? Y bueno será 
tener en consideración que todas estas exenciones y privilegios vie
nen á refluir en daño del resto de los individuos; porque siendo 
proporcionales á las necesidades los recursos del Estado es nece
sario que paguen algunos de más , lo que á otros se pide de menos; 
de suerte que inocentes y culpados, propietarios obcecados y pro
pietarios sin medios, industriales, hombres de ciencia y comer
ciantes, todos vendrán conjuntamente á sufrir las consecuencias de 
los privilegios concedidos á los nuevos caseros. 

Pero, se dirá, ¿no hacen un grande y verdadero servicio al Es
tado? Entonces ¿por qué no premiarles, por qué no estimularles? 
En primer lugar porque no es justo; pues si no se premia á los 
que en el ejercicio de otras profesiones hacen no menores ser
vicios al país, no vemos razón alguna para premiar á los pobladores 
del campo: en segundo lugar porque no es conveniente; pues ei 
que acomete una empresa debe decidirse por los resultados posi
tivos y propios de ella, y no por alicientes es t raños , n i es t ímulos 
a rüSc i a l e s ; nada hay mas perjudicial que estos premios, que des
na tu r a l i z ándo los actos sobre que recaen, vienen á destruir su ca
rác t e r genuino, á bastardearle v á introducir en los ánimos ciertos 
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íiioíívos de de terminac ión ajenos á las condiciones naturales de la 
empresa. El que emprende un negocio debe obtener con sus uti
lidades la r emune rac ión suficiente á su trabajo: si le obtiene, ei 
p r e m i ó o s supéríluo, si no ie obtiene, es inúti l , porque no puede 
compensarle de sus adelantos. Resérvense en buen hora las sub
venciones para ios constructores de ferro-carriles, tan malrs, como 
negocio, para los empresarios, como fecundos en úti les resultados 
para las naciones, que nunca les pagarán bastante caros; pero 
subvencionar las empresas lucrativas nos parece un absurdo, y muy 
propio para entretener esa apat ía , esa inercia propia de esta tierra, 
donde todos quieren obrar á fuerza de es t ímulos , donde lodos vuel
ven la vista al Gobierno para pedir lo que ni puede, ni debe dar, 
donde todos quieren tener un cubierto en la mesa del Estado y 
-desdeñan la de casa, ii i l initamente mas sustanciosa y sobre iodo 
•mas digna y mas moral . 

Natural era que, consistiendo según el Sr. Caballero en el fraccio
namiento de la propiedad, el defectuoso estado de nuestra pobla
ción, buscará para combatir este obstáculo las medidas mas ené r 
gicas, mas radicales, mas fuertes. Así debía ser, y así parece que 
lia tratado de hacerlo, si nos atenemos nada mas al enunciado 
de las medidas; pero tales temperamentos y condiciones las añade 
el Sr. Caballero, que en la practica vendrán á ser ilusorias. 

Tres son, nomos, las medidas que propone, según dijimos en 
su lugar: 1.a señalar el tipo proporcionado ó extensión de tierra 
que lia menester una familia labradora, según las localidades, para 
su ocupación y sostenimiento constante, declarando después indi • 
visibles estas fincas tipos, así como todas las que no lleguen á com
poner su extens ión: 2.a Conceder el derecho de tanteo, cuando se 
en agen e una tierra menor del tipo, á los asúrcanos ó colindantes: 
5.a Declarar de utilidad pública, con derecho por tanto á la espro-
piacion legal, la creación de la finca rural , cuando el que desea fer
ina ría posea dos tercios del terreno tipo, y justifique que los colin
dantes no se hallan en su caso, y que se niegan á ventas y permutas 
ventajosas; previa siempre la indemnización con el veinte por ciento 
de plus, que señalará la ley. 

Lo primero nos parece absolutamente necesario: cualquiera 
comprende en efecto que para promover por la vi a legislativa la 
formación de ¡os cotos a casa ra dos lo que antes que nada se nece
sita es definir legalmente el coto; ya que, si por un lado nos en
contramos con el excesivo fraccionamiento, que es un mal, por el 
otro debemos evitar la escesiva concen t rac ión , que no es un bien. 
Cual haya de ser la extensión del coto para los efectos legales no 
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es fácil determinarlo en absoluto. Aparte de las diferencias que en 
)o fuerza productiva de un terreno engendran sus diversos caracte
res de formación, estructura y si tuación, merced á los que sabemos 
que 55 á 40 hec tá reas en Castilla y Andalucía vienen á ser el 
equivalente de 5 ó 4 en Guipúzcoa, una consideración importante 
dificulta la solución del problema de suyo espinosa y complicada. 
A l señalar el l imite legal del coto ¿nos decidiremos por el cultivo 
en grande ó por el cultivo en pequeño? ¿cuál de los dos será mas 
ventajoso? Según que uno de los dos lo sea, asi el l ímite será ma
yor o menor entre el máximo y el mínimo racionales que repre
sentan ambos sistemas. El Sr. Caballero se pronuncia por el cul
t ivo en pequeño; con lo que claro es que los l ími tes que al coto 
señala han de ser los comprendidos en el m í n i m u m racional: es
tos l ímites les señala por medio de la siguiente fórmula práctica 
y u ni ve ral . Compóngase el coto por ahora de la cantidad de tierra 
que en cada punto proporcionan los padres á un matrimonio re
ciente de la clase media, al establecerse en casa aparte: dando á 
entender con aquel por ahora, que la medida irá decreciendo se
gún que la mayor perfección de los métodos de cultivo, acrecentando 
la productividad de la tierra, haga innecesaria tanta superficie. 

La solución no es sin embargo tan sencilla como la presenta el 
autor. Cierto que comparados en absoluto los dos sistemas de cul
tivo no puede haber dudas acerca de la preferencia del cultivo en 
pequeño; mas para esto es preciso que haya una igualdad de c i r 
cunstancias entre uno y otro, que en la realidad no existe; pues 
falto de capitales el cultivo en pequeño, debe acudir al trabajo 
manual para suplir la carencia de máquinas é instrumentos; y si 
en ciertos paises favorecidos por el clima los rendimientos son 
enormes, en otros mas rebeldes no corresponden á la cantidad de 
trabajo que exijen, ni es éste lo que con medios mas perfectos 
debia y podía ser. Por otra parte el cultivo en grande adolece de 
otros defectos de mucha monta que le hacen igualmente inacep
table. Raras veces el capital de esplotacion corresponde á la es ten
sión de la hacienda; asi es que el personal es escaso, imperfectos 
ios instrumentos y poco el ganado; por lo que son molas ó ino
portunos las labores: la vigilancia es dilicil y encomendada á mer
cenarios, y por lo lanto excesivos los gastos, resultando de todo 
que los productos son pocos y caros. Objetase por lo común para 
defender el cultivo en grande el ejemplo de Inglaterra; gran error; 
en Inglaterra no domina el cultivo en grande, sino la propiedad 
en grande, que no es io mismo. Al l i los grandes propietarios no 
son cultivadores, sino que tienen dividida su hacienda en cotos 
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é caseríos que vienen disfrutando en arrendamiento casi desde 
tiempo inmemorial Jas mismas tamiias, que constituyen una clase 
en cierto modo ennoblecida, los caballeros labradores fgenílemens 
farmersj . La extens ión de estas caserías no es grande: una finca 
de 500 acres (sobre 120 hectáreas) es ya considerable y el t é rmi -
IM) medio no escede mucho de las 55 á 40 hectáreas que el sc-
frar Caballero cree necesarias en Castilla para el coto-tipo. 

Para nosotros, pees, el cultivo en pequeño corresponde al ú l 
timo término de adelanto agrícola, y supone un grado de ícrli l i-
ílad en ei terreno á que no hemos llegado, ni llegaremos tan 
pronto. Y si se tiene en cuenta que los gastos de construcción 
oe una casa para un par de labranza son casi iguales á los que 
exije una de tres; al paso que los productos son muy difererUes; 
ísi se considera ademas que los únicos que hoy pueden esiender 
la pobíacien rural son los propietarios ricos, á los que les hace 
'Conveniencia diseminar lo menos posible ei cult ivo, cuyo tipo mas 
ventajoso es una hacienda para unos tres ó cuatro pares de la
branza con una extensión de 400 á 150 hec tá reas de terreno, se 
comprenderá que ei tipo señalado por el Sr. Caballero, en cuanto 
á Castilla, Andalucía y otras localidades análogas, es corto y no 
puede producir electo, sino de una manera muy lenta y en un 
porvenir extraordinariamente lejano. 

La 2.a medida propuesta por el Sr. Caballero, nos parece l o -
talmente inaceptable en buenos principios económicos. El derecho 
de tanteo es siempre odioso, siempre vejatorio, y ademas para ei 
caso, inút i l . Que las leyes le acepten t ra tándose de los copart íc ipes 
en una finca indivisible, se comprende, no habiendo otro recurso 
establecido; pero, si se establece ei.de la expropiación ¿qué falta 
hace el de tanteo? Tiene este recurso ademas otro defecto, que no 
se ha ocultado al Sr. Caballero: no hay disposición legal mas fá
ci l de eludir que la de los tanteos y retractos: tales como son puede 
decirse que estos ponderados recursos no establecen á favor de 
ciertas personas nías que un preliminar de atención que á nada 
conduce. ¿Qué necesidad pues hay de crear un recurso nulo, ni 
de inst i tuir un derecho impracticable? La ley debe ser eficaz sobre 
todo: quitemos pues de ella todo lo superiluo. 

El único remedio aceptable es ei de la expropiación; pero las 
dos condiciones puestas por el Sr. Caballero le inutilizarían ca?i 
por completo. ¿Cuántos son los propietarios que pueden lisongearse 
de poseer, hablamos de Castilla, pedazos de 24 á 30 hec tá reas de 
extensión? ¿cuántos serían por consiguiente los que podrían acre
ditar la pertenencia de los dos tercios del terreno tipo? seguros 
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estamos que con esta limitación no podrían formarse mas de una 
ó dos caserías en la mayor parte d é l o s pueblos; y en muchos nin
guna. En todo caso el propietario pagaría bien cara la concentra
ción, sí después de abonar el valor del terreno según justiprecio, 
que en estos casos siempre es mas alto que el verdadero y cor
riente, hubiera de pagar una indemnización del veinte por cíenlo 
de la tasación. Si la expropiación se l ímílára á un tercio, cuando 
mas, del terreno necesario, el perjuicio no era grande, pero lle
garía á ser enorme, si la expropiación hubiera de ser mayor, como 
no podía menos, atendida la situación de los países donde este re
recurso fuera necesario. 

De todo lo dicho resulta que en nuestro concepto este reme
dio no puede producir efecto alguno, de no destruir en todo o parte 
las restricciones propuestas por el Sr. Caballero. 

No son estas las únicas objeciones que pueden hacerse al sis
tema: la .mas fuerte es sin disputa la que se dirijo á la expropia
ción misma, considerándola contraria a la propiedad, como de
recho natural, sagrado y base de la Sociedad. No falta quien lleve 
su respeto á este derecho y su confianza en la iniciativa individual 
hasta el punto de rechaza/en absoluto y sin excepción alguna la 
expropiación misma, por considerar que la Sociedad no tiene derecho 
para privar á un individuo de su propiedad por n ingún t i tulo, n i 
en ninguna forma: otros, que aceptan la expropiación en p r in 
cipio cuando se trata de los objetos de utilidad pública la desechan 
en este caso, por creer que solo se trata de empresas de in terés 
privado. No es este periódico órgano á propósito para dilucidar las 
cuestiones jurídico-íilosófícas que se derivan de la propiedad, por 
lo que nos abstenemos de entrar en un debate arduo y profundo: 
solo sí diremos que considerando á la propiedad como hija do la 
ley, en cuanto es la regia y expresión de las necesidades de la 
Sociedad, creemos que esta puede privar al individuo de la pro
piedad siempre que concurran tres circunstancias: 1.a utilidad pú
blica manifiesta y declarada del objeto que motiva la expropiación: 
2. a necesidad racional de la expropiación para realizar este objeto: 
3. a indemnización suliciente y algo mas. Que en la población rural 
concurre la primera circunstancia no pueden negarlo, ni aun los 
que desechen la expropiación. Se ha dicho no obstante que no 
hay paridad entre la población rural y las vías públicas; porque 
estas son empresas que interesan en cornun á todo el cuerpo social 
y la primera es beneficiosa á determinados particulares; pero este 
reparo carece de valor. La población rural ¿dejará de ser de inmensa 
utilidad pública, porque al mismo tiempo lo sea de utilidad pr i -
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vada?; las vias públ icas ¿no favorecen con preferencia á determi
nados lugares, y aun á determinadas personas, sin dejar por eso 
de ser grandemente favorables para todos? Y si el aumento de pro
ducción, la disminución de precios, la posibilidad de dar mas y mas 
barato sustento á iiiayor n ú m e r o de personas, los intereses mas 
vitales dé la humanidad en fin. relacionadas con el progreso agrí
cola, que a su vez depende de la población rural , están reclamando 
esta ¿cómo no reconoce su grande utilidad pública, universal, por
que de ella dependa también el beneficio de algunos propietarios?; 
¿habrá de ser objeto este menos preferente que la apertura ó ali-
iieacion de una calle, la const rucción de un paseo ó el ornato de 
una plaza? 

Si la utilidad es incuestionable, no lo es menos la necesidad 
d<3l remedio. A los que la nieguen, á los que cegados por el sis
tema del individualismo, crean i legí t imo ó innecesario lo que a él 
se oponga, puede demost rárse les dé la misma manera que un filósofo 
íie la ant igüedad demost ró el movimiento á otro que le negaba: 
poniéndose á andar: vengan pues á estos paises de división y ve rán 
que esta es cada vez mayor; que la tendencia de la costumbre, apo
yada en la ley, es á fomentar las parliciones, las desmembraciones; 
que para un propietario que reúna dos pedazos, hay ochenta que 
dividen mas de otros tantos; y que la división es hoy mayor que 
antes y mañana será mayor que hoy. í'or nuestra parte no conoce
mos mas fuerte razonamiento. 

En nuestro juicio pues la facultad social de expropiar es aplicable 
con toda justicia, con toda necesidad, al objeto que nos ocupa; pero 
íacul tad plena, absoluta, no condicionada; no con las limilaciones 
y temperamentos del Sr. Caballero, que en la prát ica vendrían á i n 
utilizarla. Lo único que podríamos admitir era que á toda demanda 
de expropiación acompañara la justificación de haber intentado va
namente los medios privados de avenencia; que en igualdad de cir
cunstancias, y solo en este caso, fuera preferida la demanda del que 
mas terreno propio tuviera en el sitio donde hubiera de formarse 
la casería; y en fin, que hecha la tasación de la misma manera 
que se verifica t ra tándose de obras públicas se aumentara el j u s t i 
precio con un tres ó un cinco por ciento, como indemnización de 
perjuicios. 

Resumiremos pues en breves palabras nuestra opinión acerca del 
sistema del Sr. Caballero: conformes plenamente con los anteceden
tes y reconociendo el mal, sus causas y sus remedios, creemos acep
tables de todo punto las medidas de buena administración que 
propone para combatirle; nos parecen injustos y perjudiciales esa 
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multi tud de premios, exenciones, est ímulos y privilegios á favor de 
los nuevos pobladores; encontramos innecesario y odioso el medio 
del tanteo y completamente justificado el de la expropiación, sin 
las limitaciones que le inutilizan y por úl t imo pen&amos que la fija
ción del t ipo-mínimo dificultará la realización de) objeto que se pro
pone el autor, por no corresponder á nuestra situación económica 
y agrícola. Como se ve todos nuestros reparos son de tanto, cuanto: 
ninguno fundamental, ninguno que ataque las bases del sistema, con 
©1 que estamos de acuerdo. 

Solo nos resta decir que la Memoria de D. Fermín Caballero, 
correspondiendo al justo y merecido crédi to que hace muchos 
años disfruta su autor, es uno de los mejores escritos que han 
visto la luz pública en nuestro pais. Quien se interese por el por
venir de la agricultura léale con detenimiento, medite las profun
das verdades que contiene, y si no se decide á obrar en el sen
tido que pide la realización de la obra, por lo menos se convencerá 
de su necesidad, y de lo perjudicial de la situación presente, que 
es todo lo que ahora podemos pedir. 

S. HERRERO. 

Z O O T E C N I A . 

Post hoc; ergo propter hoc: después de esto; luego á causa de 
esto; decian los escolásticos en la edad media : y este sofisma apli
cado á la reproducc ión de los animales ha venido á dar crédi to 
a l singular error de que los cruzamientos entre consanguíneos 
producian la degeneración de la especie. Cuando los conocimien
tos fisiológicos no estaban tan adelantados como ahora, se no tó 
que á los cruzamientos consanguíneos , sobre lodo en la eápecle hu
mana, seguía el desarrollo de algunas enfermedades, que al cabo 
de poco tiempo venían á producir una completa degeneración en 
los individuos : no se profundizó mas la observación, y sin parar 
mientes en la naturaleza y condiciones propias de los reproduc
tores, se dio por cosa averiguada é indudable que la degeneración 
era exclusivamente debida á la consanguinidad. Un solo hecho 
bien y debidamente justificado, contrario á una teoría, acaba con 
ella, dice el conde de Maistre; y esto la sucedió á la teoría ant i 
consanguinea, contra la cual se levantaron, no uno, sino much í 
simos hechos inconcusos. 

Prescindiendo de la especie humana, cuya reproducción está 
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sujeta á consideraciones de otro orden; se notó en breve que el 
cruzamiento de consanguíneos, cuando los sementales eran elegidos 
m n todo esmero, no solo no producía esa pretendida degenerac ión , 
sino que mas bien era favorable á la mejora de las razas, cuyos 
caracteres peculiares desarrollaba de una manera notable. Obser
vado ei hecho, repetidos los ensayos, determinadas con toda pre
cisión las circunstancias propias de los sementales, vino á dedu
cirse la siguiente fórmula ó ley, que domina el fenómeno de la 
reproducción y comprende y esplica la contradicción entre la su
puesta degeneración y la mejora efectiva : los hijos heredan las 
eondiciones comunes á los padres en un grado superior al que tienen 
en estos. Si los reproductores participan de una cualidad c o m ú n ; 
los hijos la he redarán en grado mas notable, y mejorarán bajo 
este aspecto; si los padres adolecen de un defecto ó enfermedad 
c o m ú n será mucho mas enérgico en los hijos, que degeneran ba
jo este aspecto: sin que en uno y otro caso la mejora ni la de
generación sean efecto del cruzamiento consangu íneo , sino pura 
y simplemente de la comunidad de condiciones buenas ó malas en 
los padres. Esta es la ley de herencia, cuya feliz é inteligente 
aplicación lia servido en estos úl t imos tiempos para crear esas 
magníficas razas, que forman el orgullo de los ganaderos ingleses. 
Hágase cuidadosamente la elección de reproductores: la raza me
jo ra rá : déjese la reproducción abandonada á la casualidad, como 
entre nosotros; la raza degenera rá . 

Esta importante cuestión se ha debatido ú l t imamen te en Fran
cia y de allí ha trascendido á nuestro país, donde la preocupación 
ant iconsanguínea era y es muy general. Mas como, tal vez á con
secuencia de esta misma preocupación, parece que han encontra
do mas eco los razonamientos á ella favorables; como vemos que 
los periódicos especiales se ocupan del modo de evitar los funestos 
efectos de la consanguinidad, creemos conveniente trasladar á 
nuestro idioma un interesante ar t ículo publicado acerca del asun
to por Mr. Huzard, una de las eminencias del vecino imperio, 
en este ramo. El autor trata la cuestión con mano maestra y sus 
razones en nuestro juicio destruyen completamente el error con
trario al consanguinismo. 

DE LOS SUPUESTOS EFECTOS PERJUDICIALES DE LAS ALIANZAS 
CONSANGUÍNEAS. 

Las personas que han oido ponderar los dañosos efectos de las 
alianzas consanguíneas , no habrán dejado de preguntarse, al b 
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la nota anterior (1), como se ar reglará un criador, que solo ten
ga un semental á su disposición, para seguir uno de los métodos 
de cruzamiento de que en ella se trata; supuesto que las alian
zas ent-e consanguíneos muy próximos vienen á ser inevitables en 
este caso. Voy ahora á decir mi opinión acerca del asunto. 

Mas como se cree haber notado estos perjudiciales efectos pr io-
cipnlmente en el hombre; mi examen crí t ico debe forzosamente 
aplicarse á lo que se ha dicho tanto respecto á la especie huma
na, cuanto á las demás especies de animales. 

De esta suerte la cuest ión presenta dos aspectos:—el moral— 
y el fisiológico. En cuanto á la parte moral , no hay duda po
sible. 

E l sacerdote, el moralista, el legislador han acertado grande
mente al prohibi r los matrimonios en línea recta y colaterales muy 
p róx imos . Con esto han querido evitar que en el seno de la fami
lia se produjeran deseos, pasiones, rivalidades ó intereses, que 
pudieran arrastrar al crimen. lié aquí el objeto constante de la 
legislación, ¿hay también en ella un objeto fisiológico? nada indica 
la existencia de semejante objeto. 

Examinemos ahora el otro aspecto de la cues t ión . 
De algún tiempo á esta parte la cuest ión, al menos así lo creo, 

ha progresado notablemente. Los médicos no han lardado en aper
cibirse de que los efectos de las alianzas consanguíneas no eran 
otros que los de la ley de herencia y los de la higiene. El vulgo, 
sin embargo, no participa todavía de esa opinión; y á él es á quien 
yo me diri jo, así como á unos cuantos veterinarios y criadores, 
que, re t ra ídos por el temor de esos supuestos perjuicios de las 
alianzas consangu íneas , descuidan el mejorar las razas por si 
mismas. 

Es indudable que los veterinarios y los agricultores han encon
trado ejemplos de malos efectos en las alianzas consanguíneas de 
los animales; pero ¿en qué casos y en que razas se han producido 
estos efectos? 

En todos los casos de mal régimen han ocurrido ciertamente 
malos efectos; pero t ambién han ocurrido fuera d é l a s alianzas 
consanguíneas ; sobre todo han sucedido cuando se han verificado 
las alianzas sin tener en cuenta la buena ó mala consti tución in
dividual de los reproductores, y su const i tución hereditaria paterna 
ó materna. 

(1) Como se forman y so conservan las razas caballares. Publ icarémos en 
breve una t raducción de este artículo del mismo autor. 
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Estos malos efectos se lian notado también muy especialmente 
cu Jas razas de cerdos y en las de ceba de otras especies. 

El hecho, relativamente á los cerdos, carece de significación 
para este caso, ¿Qué ext raño es, en efecto, que los individuos de 
•una raza sometida me tód icamente á un rég imen contrario á la 
conservación de una consti tución buena, se vean expuestos á la de
generac ión en sus productos? (1). El rég imen esplica tanto me
jor este hecho, cuanto que, en igualdad de circunstancias, se o r i 
gina del mismo modo fuera de las alianzas consanguíneas . 

En las razas criadas para otro objeto que no sea la ceba ó en
gorde, y sometidas á un buen rég imen h ig ién ico , es difícil en
contrar estos casos de animales enfermizos procedentes de 
alianzas consanguíneas , y constituyen verdaderas escepciones; al 
paso que todos los días se notan en las mismas razas muchos ejem
plos de buenos eíéclos en estas alianzas, no solo en cuanto á las 
cualidades apreciados, sino hasta en la mejora de la const i tución, 
cuando se las somete á un rég imen conveniente. 

¿Cómo pues ha podido nacer la preocupación contraria á ellos? 
Se ha dicho muchís imas veces que una palabra mal entendida 

y aplicada en un sentido que no ha tenido de suyo, ni debido te
ner, produce re t ruécanos y equívocos que acaban por oscurecer 

-las cuestiones mas claras y dar origen á no pocos errores. En este 
caso se halla la palabra consanguinidad. 

En su acepción propia, gen nina y positiva significa esta palabra 
una relación, un grado muy próx imo entre parientes: no es mas 
que una palabra de legista. 

Pues por extensión se le ha aplicado la significación de una 
enfermedad. 

Y no se diga que esto es inexacto. Sin duda nadie ha pretendido 
que fuera una peste, una enfermedad palúdica, te lúr ica , contagiosa 
ó virulenta; pero cuando se asegura que por v i r tud de la consangui
nidad, aunque padre y madre provengan de abuelos sanos, y ellos 
estuvieran igualmente sanos y en buena salud y cont inuarán en el 
mismo estado; cuando se ha dicho que de esta alianza nacían, ipso 
facto, hijos enfermos, ¿no se ha dado con esta suposición á la pala
bra consanguinidad la acepción de una enfermedad que se desarro-

El extraordinario desarrollo db la carne y grasa de un animal some
tido á la ceba, es considerado hace mucho tiempo como una verdadera en
fermedad. No es estraño pues que en las razas de esta clase puedan notar
se casos de una degeneración mas ó menos marcada. 

N. de la R. 
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l ia en el seno de la madre aunque esta sea y permanezca buena 
y sana? 

Ahora bien, si realmente es una enfermedad ¿cuales son sus 
síntomas? 

¿Sería la sordera de nacimiento? porque solo una sordera de 
nacimiento podía caracterizarla. Mas como la sordera de nacimien
to reconoce muchas lesiones, hay que determinar cuál de ellas for
ma signo del mal. ¿Se ha encontrado, se ha caracterizado esta le
sión? No por cierto. Así es que los médicos primero, y los vete
rinarios después , observando animales que tienen orejas y en los 
que no vejan sordos de nacimiento, que provinieran de alianzas 
consanguíneas , han buscado mas tarde otras señales , otros s ín tomas 
del mal-consanguinidad. 

Y no se niegue que la sordera de nacimiento haya sido el p r i 
mero, casi el único signo atribuido á esta supuesta - enfermedad; 
porque lo escrito baria ver lo contrario; pero al cabo de cierto 
tiempo este signo dejó de ser el ún ico . Así, se añadieron otros mu
chos; como el idiotismo, la tartamudez, los lamparones, las es
crófulas, toda la serie en fin de la diátesis. Y como, hasta ahora, 
nuestros animales domést icos no ofrecen ejemplos de idiotez, sor
dera, n i tartamudez, se les na encontrado otra cosa; como por 
ejemplo, que la extraordinaria finura de la lana y la falla de fuer
zas del carnero, dependían de una al teración de la salud, subsi
guiente á las alianzas consanguíneas ; idea que no merece los ho
nores de la ' re fu tac ión . En las razas de cerdos se ha notado que 
la fecundidad disminuia, y aun desaparecía del todo. Hacia sin em
bargo algún tiempo que ya se sabia que los animales y las razas 
que han adquirido la mayor aptitud para la ceba, propenden mar
cadamente íá la degenerac ión en sus productos, y que en cierto 
modo se resienten también sus facultades reproductivas; pero 
hasta el presente se creía que de esta degenerac ión , era el r é 
gimen causa pr imera , y la herencia su causa secundaria, cuya 
esplicacion era enteramente tisiológica ; la enfermedad consan
guínea ha venido á ser mas fisiológica al parecer. 

Verdaderamente cualquiera dirá que esta mezcla de palabras 
este mal-consanguineidad, es un verdadero gal imatías . Así lo creo 
yo; pero si la consanguineidad no es una enfermedad ¿qué será? 
¿será una causa, un efecto, ó las dos cosas á la vez? Hó aquí otro 
nuevo gal imat ías . 

Dejémos pues esta supuesta enfermedad, que un médico chisto
so, clasificaba entre las que entran por los oidos; hablemos de 
cosa formal, si algo formal puede haber en esta cues t ión ; y su-
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pongamos que la consanguinidad sea una causa, ó hablando, con 
claridad, que las alianzas entre consanguíneas , ipso fado, tan solo 
por ser alianzas consanguíneas , pueden producir un electo cual
quiera. 

Es indudable que de alianzas entre consanguíneos han nacido 
hijos sordos, pero no lo es menos que también han nacido de alian
zas entre' individuos de diferentes familias. 

¿Y el testimonio de la estadística? se dice. Veamos pues que 
dice la estadíst ica. ¿Ha determinado el género de sordera que re
sulta de las alianzas consanguíneas? ¿Ha hecho constar el estado 
de salud física y moral de los padres y abuelos? Nada de esto ha he
cho, y sin embargo era de importancia capital para dar á sus resú
menes algún valor en la cuestión que nos ocupa, ¿Quién ignora 
que en las cuestiones complejas y especialmente en las de aprecia
ción la estadística es, hablando vulgarmente, una silla que sirve pa
ra todos los caballos? Sus respuestas son diferentes según la manera 
€on que se presentan las cuestiones: en una palabra la estadística 
dice cuanto se quiere que diga. 

Se comprende hasta cierto punto que de un matrimonio entre 
primos carnales perfectamente sanos, al parecer, durante toda su 
vida, pero cuyo abuelo ó abuela común adolecían de mala salud, 
puedan nacer hijos enfermizos, á los que se trasmita el defecto 
de su ascendiente : este es un caso de herencia ó de atavismo. 
Los criadores de caballos observan algunas veces tales casos en 
punto á las formas y aptitudes de sus animales; y no parece contra
rio á las leyes fisiológicas que esto mismo pueda tener lugar respec
to á la const i tución; pero es evidente que tal resultado es una con
secuencia de la ley de herencia. 

Mas lo que yo no puedo comprender, lo que no admit i ré ja
más es que de primo y prima perfectamente sanos, cuyos padres 
y abuelos lo fueron igualmente, deban forzosamente nacer hijos 
mal constituidos y enfermizos. ¡Singular pretensión sin duda, que 
Irata de invalidar en un momento las leyes de herencia y de higie
ne; cuyo solo fundamento consiste en una estadística falaz é in
completa; que en la higiene veterinaria no ha podido encontrar 
n i n g ú n hecho favorable, á no acudir á las razas de ceba, en las 
que el r ég imen , contrario á la salud, esplica perfectamente todos 
los hechos; contradicha en fin por una mul t i tud de casos que 
prueban que las alianzas entre animales consangu íneos , someti
dos a una buena higiene y mediante una elección esmerada de 
reproductores, son el medio mas rápido de formar buenas razas 
y de perpetuar sus caracteres! 
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Se ha dicho que en la célebre cabana de Rambouillel y en las 

aue han seguido sus buenas practicas, habla muchas familias bien 
distintas; y que se tenia cuidado de escojer los padres en una para 
llevarles á otra diferente. No sé si esta especie se ha inventado 
ñor exkehcias de la discusión: lo que sé es que los que tal d i 
cen no han conocido aquel r ebaño : los que le conocían saben que 
acontecía exactamente lo contrario (1). P t i , „ 

No me haré cargo de esa otra idea, que los malos efectos de la& 
alianzas entre consanguíneos , que se manifiestan en el hombre des
de la primera generac ión , solo aparecen en los animales al cabo de 
cierto n ú m e r o de generaciones sucesivas: bueno sena saber en que 
leyes fisiológicas y sobre todo en que hechos se funda esta idea 

TarapocS discut i ré si es cierto, como algunos dicen que estando 
llenas de defectos todas las razas de animales, las alianzas entre 
consanguíneos aumentan notablemente estos defectos naturales. A l 
emit i r esta idea no se ha reparado en que se confirmában las le
ves de alavisme; y que añadir , como algunos escritores lo hacen; 
«que á causa de los vicios inherentes á las razas, era preciso cru-
zar las unas con otras,» vale tanto como decir que para anular 
los defectos de las razas es preciso, por medio de las alianzas entre 
diversas familias, añadir los defectos de las unas a los defectos de las 
otras, ó mezclar todos estos defectos entre si. 

Nada tiene de ex t raño que en la especie humana un l iber ta 
naje desenfrenado, una sucesión de orgías de toda clase pueda 
originar el desarrollo de las enfermedades sifilíticas; pero en
tonces los actores son los que primero sufren el castigo, porque 
en su organización deteriorada se produce el mal. Esto es l isio-
lógico Pero decir que de primos sanos, descendientes ue padres y 
abuelos sanos, que permanezcan en condiciones higiénicas tavo-
rables, bien sean físicas ó morales (pues las pasiones y los pesares 
tienen una desastrosa influencia, frecuentemente desconocida, en 
el hombre) haya de nacer una enfermedad, y provengan hijos sor
dos, idiotas, tartamudos ó escrofulosos, sin que los padres m los 

(1) Hé aquí lo que encontramos en el acta de la sesión d e S o c i e d a d m 
pedal y cenlral de agricultura de Francia de 4 de mayo d e f 8 6 ^ • J ^ " 
geois cita el ejemplo'le la cabana de Rarabomllet y 1^achmf^1n0í1foer ^ 
merinos en Francia, como una dé l a s pruebas mas c o / l c l o y e n t e ^ S 
la consansuineidad; mas, por otra parte, para que la consang nendad no 
sea perjudicial, es preciso no enlazar sino ammales b.en escogidos.. (Mo 
sieur Bourgeois es hijo de! antiguo director del mismo nombre, y hasmo 
también director de la cabana. Esta doble dirección comprende un periodo 
de cuarenta años.) 
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abuelos hayan sufrido el menor ataque de estas enfermedades; de
cir esto repito es cometer un absurdo ontifisiológico, y añadiré que 
el hecho que se supone sería un efecto monstruoso, y que t a l 
efecto es imposible como resultado de la causa que se le se-

Antes de acabar añadiré una consideración que tiene, en mi 
ju ic io , alguna importada. . . 

Entre las ideas que los progresos de las ciencias engendran 
hay una que incensantemente gana mas partido; es la creencia en 
la unidad de las leyes del organismo. La ley de la generación no 
puede ser mas que una dependencia de la del organismo : debe 
ser una con estos. Y cuando se ve que en una especie numerosa en 
razas y variedades, la de las palomas (debo recordar este hecho im
portante) el nido se compone siempre, en todas las razas y la ma
yor parte de las variedades, de un macho y de una hembra, herma
na y hermano por tanto, destinados á vivi r siempre juntos, á empa
rejarse y á reproducir constantemente la variedad por hermano y 
hermana, mientras un accidente no mata á cualquiera de los dos, 
no se puede menos de considerar que Dios habrá hecho, para el 
hombre una bien singular escepcion á las leyes de herencia y aun 
á las de generación, si estos hechos desastrosos, atribuidos á la con-
sanguineidad fueran posibles ( i ) . 

HüZARD. 

{Annades de l 'AgricuUure fran<pauc.J 

M E C Á N CA A G R Í C O L A . 

Máquinas de tri l lar. 

El año pasado por ahora se verificó en esta ciudad la prueba de 
una máquina trilladora de Garrets, movida por vapor, cuyo resultado 
se consignó en un arl ículo-remit ido que publ icó E l Norte de Cas
t i l l a el di a 4 de agosto. Esta misma máquina habia funcionado an
tes con igual éxito en Medina del Campo. La prueba se ha repetido 
este año;0 pero no en condiciones que pudieran permitir apreciar 

fl) Es sabido que en el reino vegetal la semilla fecunda en un grandísimo 
número de especies producto de la fecundación única d é l a hermana por el 
hermano en la corola ó nido común; 
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las variaciones introducidas, según se dice, en ía máquina . P r i 
mero íimcionó con cebada, y el éxito fué el mismo que el año an-
íer ior ; después desgranó una corta cantidad de avena tierna y mal-
granada, que no podia servir de término de comparac ión . Deseá
bamos verla aplicada al tr igo: y esto no se hizo. Estamos, pues, 
en el caso de sostener lo que con este motivo dijimos el año pa
sado en nuestro remitido, que copiamos á cont inuación: 

«En estos dias verifiqué personalmente la prueba en Tordehu-
mos de una desgranadora de Lolz. ainé, de Na ni es. El resultado, 
si bien dejó mucho que desear, permit ió apreciar la naturaleza 
de la operación y las ventajas del sistema perfeccionado. La raá-
quina se compone de un cilindro de chapa de hierro, llamado ba-
Udor, armado con seis hojas dispuestas longitudinalmente, y for-
mando un ligero^ saliente en la superficie. O Ira pieza, llamada con
trabatidor, también de fundición, con estr ías igualmente longitu
dinales, está dispuesta en dirección paralela al batidor y á muy 
poca distancia este; siguiendo la misma dirección paralela con
tinua por bajo del batidor un enrejado de alambre hasta cerrar 
cerca de la mitad de la circunferencia de aquel. Todo ello está 
contenido en una caja de hierro con dos aberturas, una por la 
parte del contra-baiidor y otra por la opuesta. La mies entra por 
la primera, pasa por el hueco que hay entre el batidor y contra
batidor, sufre una fuerte sacudida por"el primero, que gira con 
una velocidad de 800 á 1,000 vueltas por minuto, y sale por la 
segunda abertura, después de haber dejado caer el grano revuelto 
con la paja menuda y arista de la espiga bajo de la máquina por 
entre la reja del contrabatidor. Tal es en general el sistema, que 
vana en sus accesorios, según la máquina recibe el movimiento 
por caballerías, ó por vapor, en ella misma ó por malacate, y 
tiene o no criba, ventilación y sacudidor de paja. La de Lotz en
sayada es de las mas sencillas; es decir no tiene cribas, ventila
dor ni sacudidor, y recibe el movimiento por dos caballerías d i 
rectamente, esto es, sin malacate. Costó hace años cerca de 5,000 
reales, si bien el mismo fabricante las construye completas de mas 
precio con motor de vapor, quizá mas barato que las locomóviles 
inglesas. 

La prueba duró una hora y se obtuvo el desgrane de las tres 
cuartas partes de un carro de mies, que produjo 2 fanegas, 10 ce
lemines de trigo. Necesita para su servicio cinco personas, de las 
que solo una debe ser un obrero entendido: el resto del servicio 
pueden desempeñar le muchachos. Escusado es decir que la ope» 
ración debe completarse con un ventilador. 
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11 rebultado es indudablemente escaso, pero si se tiene en cuenta 
1 . » Que las caballerías no estaban acostumbradas al t iro en 

redondo ni al ruido de la máqu ina . . . . . 
2. ° Que el encargado de cebar esta, no tenia practica en ta 

operac ión . . . ., 
5 » Y sobre todo, que la mies entraba revueha y no per-

pend ícu la rmen te al eje de la máquina; circunstancias todas que 
disminuyen enormemente el trabajo de esta, se comprendera que 
el resultado obtenido es muy interior á la mitad del que puede 
ofrecer Por lo que v i creo poder graduar en mas de dos carros 
por hora el desgrane que en regulares condiciones puede obtenerse 
por este aparato; ó sean 20 carros en un dia útil de 10 horas de 
t rábalo: esta cantidad de mies representara de B0 a 120 fanegas 
de grano, según el año. La limpia puede hacerse c ó m o d a m e n t e 
por otros cuatro obreros con un buen ventilador. La paja debe cor
tarse y dosmenuzarse por otro instrumento especial, que exije tres 
hombres, si bien hay que advertir que, aunque mas larga, queda 
mas paja y mejor que con el sistema ordinario de tril la que des
menuza demasiado v hace perder lo mas sustancioso de ella. 

Tres defectos tiene esta máquina , que son comunes a todas las 
de este sistema, cualquiera que sea el fabricante. 

En primer lugar los productos no salen con la debida separa
ción, lo que dificulta después su recogida. Esto queda evitado en 
las del nuevo sistema, que contiene el acribado, venti lación y cla
sificación del grano. , 

En segundo lugar, algunas espigas quedan mal desgranadas o 
intactas, lo cual hace perder algo de grano. La regularidad en e l 
trabajo disminuye algo este inconveniente, que en mas o menos tam
bién pertenece al sistema antiguo. 

En tercer lugar, casca bastante grano, sobre todo cuando se 
trabaja con mies de t r igo. 

Esta circunstancia merece alguna esplicacmn. 
Todas las máquinas tienen este inconveniente, y se comprende 

muy bien con tener en cuenta que el desgrane solo puede lograrse 
dando una velocidad enorme al batidor. Sin embargo este incon
veniente no ha sido obstáculo para que las máquinas se propaguen 
en Inglaterra v Francia de una manera prodigiosa. ¿En qué con
siste esto? Es el trigo estranjero de otra naturaleza menos frágil? 
¿Son en otros paises menos exigentes en el particular? ¿Somos nos
otros los que no sabemos usar las máquinas? 

Solo con enunciarlo se comprende que la causa esta en nos
otros, no en las máquinas . 
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Y ante lodo, bueno es advertir que el ¡nconvenrente es mucho 
menor de lo que á primera vista aparece. La rotura de granos no 
llega ni con mucho al medio por ciento, y con los sistemas com
binados de clasificación, el grano partido cae en diferente saco que el 
que ha de contener el de calidad superior. Así separado podrá el grano 
partido desmerecer algo en la venta para la e sponac ión ; pero de se
guro no vale menos para la molienda, que hace lo mismo harina, 
y aun mejor, de los granos partidos que de ios enteros. Destine, 
pues, el labrador á su consumo el trigo cascado, y el inconveniente 
desaparece con completo. 

Aun sin esto la rotura será mucho menor si las máquinas se 
usan en las condiciones para que han sido inventadas. 

^Mucho se engañarán los que crean qne la adopción de las m á 
quinas tiene solo por objeto abreviar las faenas del verano, acor
tando su durac ión : su objeto es mas trascendental, porque se diri» 
jen á suprimirle casi por completo, trasportando al invierno, es 
decir al tiempo de inacción forzosa, las faenas que hoy exigen 60 
y mas dias de un penosísimo trabajo. De esta suerte, no solo pueden 
destinarse durante el verano las labranzas á otra clase de labores 
en las tierras, sino que se aprovecha el tiempo ocioso, se dismi
nuye la fatiga de la recolección, y se regulariza repar t iéndola en 
mas tiempo, la cantidad de trabajo y personal que exije aquella. 
Esto sin contar con la gran economía en el coste. Ahora bien, des
granada la mies en invierno, cuando por estar impregnado de hume
dad es el grano menos frágil que por los ardientes calores de nues
tros estíos, la cantidad que puedan romper las máquinas no liega 
á proporciones alarmantes ó perjudiciales, ni que impidan la gene
ral adopción de estos inventos. Y he aquí esplicado el como sin ser 
menos frágil el trigo estranjero pueden sustituir ventajosamente 
las máquinas á cualquiera otro medio de desgrane. 

De todos modos, la rotura de granos es insignificante en la ce
bada, y con este cereal se ha hecho en Medina y en esta ciudad la 
prueba de una magnifica máquina construida en los acreditados ta
lleres de Garrets et Son, en SulTolk. Esta máquina representa los 
mayores adelantos de la mecánica aplicada á la agricultura. Dábala 
movimiento, asi como á un corta-paja á ella unido, una locomóvil de 
vapor, con fuerza de diez caballos, notable, no solo por la solidez 
de su const rucción, sino por la economía en el gasto de carbón, que 
viene á ser de 4 kilogramo por caballo y hora. En cuanto á la des
granadora, era de lo mas completo que puede desearse. Contiena 
ademas del batidor desgranador, un sacudidor de paja, sistema 
Garrets, tiempo hace bien conocido y apreciado, y un aparato com-
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píelo de ventilación y acribado, que permite hacer una escrupoiosí-
sima clasificación de"los granos. Estos caen perieclamenle limpios 
de toda suciedad, en 5 sacos diferentes, y divididos en otras tantas 
clases según su grueso. Otro saco lleva la arista de Sa espiga y otro la 
t ierra. La paja gruesa queda separada de la mediana, y esta d é l a 
menudís ima que, impropia para al imentación del ganado, solo sirve 
para formación de esliércoL La paja queda reducida á menores d i 
mensiones en un cortador, movido por la misma locomóvil que dá 
impulso á todo el sistema. En cuanto á la calidad no podía ponerse 
la mas pequeña tacha ai trabajo de la máqu ina . 

De su cantidad no puede hablarse con precisión. Durante el 
corto tiempo que funcionó en la fundición de Sr. Aldea, no pudie
ron apreciarse los resultados, porque no se sabia la cantidad de 
mies dispuesta, ni era servida con la rapidez y precisión que se 
r e q u e r í a . Servida como su fuerza lo exige, no veo difícil que 
pueda desgranar cerca de 40 carros por hora, para lo cual emplea
ría 12 ó 15 hombres relevándose con frecuencia, y la mies en ha-
aes, no porque la máquina lo necesite, sino para la mayor rapidez 
del servicio. En Medina parece que desgranó 146 fanegas de cebada 
en cuatro horas; lo que no puede dar la medida de su fuerza, aun-
-que la creo mayor, por no espresarse el número de carros que 
componía la mies que produjo aquel grano. 

El precio de la locomóvil y máquina es, según los catálogos, 
de 410 libras, ó sean próx imamente 58,500 reales, pero reduciendo 
el motor á la fuerza necesaria, que no será mas de seis caballos, 
el precio seria de 525 libras ó sean 51,000 reales. La de 4 caba
llos costaría 255 libras, 24,500 reales, en cuyos precios no van 
comprendidos los gastos de porte é in t roducción, que no BOU 
grandes. 

De todos modos el precio es subido, á causa de la maquina de 
vapor, que hace mas difícil la aplicación de estos inventos. Si los 
fabricantes ingleses construyesen máquinas completas á que pudiera 
aplicarse la fuerza an ima l /y produjeran tan buen resultado como 
tes de vapor, la cosa variaría mucho. 
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SIEMBRA OE FLORES EN CAMPO RASO. ( 1 ) 

§ I . P l a n t a s a n u a l e s . 

Las plañías anuales pueden ser sembradas, según sus especies y 
según se quiera adelantar ó retrasar su florescencia, de 5 maneras: 
— I . 0 en semíliero en cama caliente:—2.* en semillero en tierra y 
3.* de asiento. 

I . S i e m b r a s e n c a m a c a l i e n t e . 

En los primeros días de Marzo se forma en un sitio abrigado 
una cama, que se cubre con unos cofres y sus vidrieras, en el fondo 
tíe los que se extienden 15 ó 20 cen t íme t ros de mantillo ó tierra 
ligera; (J2) cuando la cama ha dado su primer calor, de suerte que 
un t e r m ó m e t r o hincado en el mantillo no señale mas de 25 á 30 
grados centesimales, se apelmaza la tierra hasta que no quede 
hueca á fin de que no se hunda por el peso del agua de los rie
gos, que t ras tornar ían las semillas finas, se la riega, si está seca, 
y se procede á las siembras. Además de la recomendac ión indicada 
acerca del estado de la tierra, insistiremos en que solo deben cu
brirse las semillas proporcionalmeníe á su volumen', por lo que á 
las muy menudas se las echa por encima un poco de mantillo bien 
consumido y acribado, y en caso, después de extendidas se las opri 

(!) Traducimos de la escelente obra de los S. S. "Vilmorin-Andneux e l 
C,ic titulada Les fleurs de píeme ierre, las siguientes instrucciones para la 
siembra de flores, que verán con gusto los aficionados á la ja rd iner ía . Ar
regladas al clima de Paris, un poco mas frió que este, pueden servir, sin 
gran diferencia para toda Castilla. En las provincias del Mediodía, se ade
lanta la vegetación considerablemente y son inút i les los abrigos y precau
ciones contra el fr ió. « 

N . DE LA R. 
(2) Estas camas son análogas á las que disponen los hortelanos para la 

siembra de los tomates. Al pié de una tapia, expuesta al Mediodía, se abre 
una hoya de las dimensiones necesarias que se llena de estiércol vivo; enci
ma se pone como una cuarta de mantillo, mezclado con buena tierra, todo 
bien acribado; de manera que todo quede algo mas bajo que el nivel del suelo: 
á¡ rededor se colocan unos bastidores con sus vidrieras, que es mejor que 
cubrir la hoya con esteras. Para avivar la germinación se esparce al rededor 
de los bastidores buena cantidad de estiércol también vivo, aunque por acá 
tal vez sea innecesaria ésta precaución . 



REVISTA ACHICOLA. 

me con la mano ó una pequeña labia, para que penetren algo en 
fe tierra, dejándolas sin cubrir . Hecha la siembra se riega el semi
llero con una regadera da cueüo muy largo á cuya eslremidad se 
adapta una cabeza provista de agugeros muy menudos, repitiendo 
esta operación cuantas veces sea necesario. 

A fin de proceder en 'la siembra con el orden debido, con
viene, dsspuesde enterrar las semillas, poner en el sitio una tar
jeta con el nombre de la planta ó un n ú m e r o de referencia a un 
catálogo, el origen, si se desea, y sobre todo la lecha de la siembra. 
Lo mas sencillo v económico para el caso es tomar un trozo de 
pino ó de saúco, "cepillarle por arabos lados, dejándole reduciuo al 
grueso de 4 ó 6 mil ímetros (3 líneas) y aguzarle por un lado para 
poder hincarle en tierra; por una de sus caras se estiende una h-
pera capa de a i Ixi valúe con una brocha ó con el dedo y encima se 
escribe con lápiz.*Conviene no quitar las tarjetas sino en el mo
mento de servirse de ellas. 

Durante la not-he se cubre el cajón con esteras, que se lo van tan 
durante el dia cuando hay buen tiempo. Acos túmbrase a veces a 
conservar las esteras hasta que las semillas empiezan a germinar, 
v se ¡as levanta cuando se ha verificado ya la germinac ión: esto 
debe hacerse cuando el cielo está cubierto. En cuanto ^ p o s i 
ble conviene sostenerla temperatura en el cajón de 12 a 15 du
rante la noche v de 18 á 209 durante el dia, para lo cual con
viene formar y renovar con frecuencia camas de est iércol reciente 
al rededor. Una vez operada la ge rminac ión y para evitar que las 
plantas se marchiten debe renovarse el aire todas las veces que 
el tiempo lo permita, sobre todo cuando el sol da en el cajón, a 
fin de impedir una escesiva acumulac ión de calor. Para esto se 
levanta la vidriera v se la sostiene abierta, apoyándola cou un 
tiesto, ó mejor con 'una tablita dentada por un lado, llamada /Za
res ó cremallera, que puede sostener la vidriera abierta a la al
tura que se quiera. Además se esparce un poco de paja >obre los 
cristales, ó se les pinta con creta ó tierra blanca desleída en aguo, 
para preservar las plantas, todavía tiernas, de los rayos directos 
del sol. Cuando están ya bien desarrolladas, es decir cuando tie
nen ya algunas hojas, se procede, según el cuidado particular que 
cada especie requiere, á entresacarlas ó á transplantarlas en cama 
Cambien. . , , . , , , . 

La entresaca solo debe practicarse cuando la cantidad de pian-
tas obtenidas es masque sutlciente, ó cuando se trate de especies 
de raiz navicular, cuya Iransplantacion no ofrece probabilidades 
de buen éxito v que deben por lo mismo quedar en el mismo 
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sitio. El transplanleporel contrarío es de gran importancia para el 
mayor número de plantas: y se hace bien sea en la misma cama 
ó bien en tiestos que se guardan en la cama hasta la plantación 
de asiento. E l transplante directo en la cama será preferido para 
las especies de raiz fibrosa qué, demasiado tiernas aun, á causa 
del cultivo á que han estado sometidas, no podrían sufrir la plan
tación de asiento; el (ransplante en tiestos solo es aplicable á las 
plantas de raiz navicular: este puede haccrce colocando muchos 
pies en un mismo tiesto, y cuando hayan adquirido la fuerza bas
tante para soportar la plantación definitiva, se vuelca el tiesto y se 
divide el cepellón en tantas parles como plantas hubiera en él. Si 
se trata de plantas que agarran con dificultad, se coloca una sola 
en cada tiesto, ó se siembra desde luego en el tiesto. Para este 
objeto se emplean generalmente tiestos de 4 pulgadas: se les en-
lierra hasta la superficie del suelo, y después de bien nivelados, lo 
que se practica pasando una regla por cima de la lila, se coloca 
un cascote en el fondo de cada uno, se le llena de buen mantillo, 
se oprime con una tablila de la misma figura que la boca de los 
tiestos, pero algo mas pequeña, y se verifica la siembra, de la 
manera que atrás queda expresado. 

Las semillas muy menudas, como las de Clintonia, Lohelia, Calce
olaria, etc. deben ser sembradas en tiesto: para evitar que los 
riegos revuelvan los granos se riega la tierra antes de la siembra y 
se cubre el tiesto con un vidrio: con lo cual es mas lenta la eva
poración, y la condensación que se forma en el vidrio sostiene al
guna humedad; también se acostumbra, para evitar el riego, á 
sumerjir la base del tiesto en una vasija llena de agua, que por 
efecto de la capitularidad asciende hasta la superficie de la tierra. 

Las camas de principio de Marzo se destinan á ciertas plantas 
delicadas ó que se quiere adelantar; pero en la mayor parte de los 
casos son su 11 cien tes las siembras de fin de Marzo ó principias de 
Abril. El arreglo de las camas y semilleros es el mismo que en el 
primer caso; iguales también los cuidados que deben recibirlas 
plantas: se las transplanta en la cama ó en tiestos ó se las siem
bra desde luego en estos; y como la temperatura es mas suave 
pueden sustituirse las vidrieras para el abrigo por campanas de 
cristal, si la delicadeza de las plantas ó la intensidad del frió lo 
requieren. Es necesario sin embargo ventilar con frecuencia y es
pecialmente cuando el sol hiere en el semillero, y estender encima 
de la campana un papel untado de aceite para atenuarlos efectos 
de los rayos directos del Sol. La ventiJacion se verifica levantando 
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la campana por un lado y sosteniéndola con una piedra, un tiesto 
é una tabla dentada ó cremallera hincada en tierra. 

Por otra parte las camas ú hoyas dispuestas para el cul
tivo de los primores como melones, guisantes, tomates, etc., 
pueden servir simultánea ó sucesivamente á los dos empleos y 
reemplazar sin inconveniente á \m que se hacen con destino al 
cultivo especial de flores. Las siembjas hechas en hoya y cubiertas 
con campanas ó feriales brotan con gran rapidez y las plantas, co
mo sucede también en las siembras cubiertas de vidrieras, espe
san mucho y se embarazan mutuamente; por lo cual no conviene 
sembrar muy espeso: por lo mismo es necesario ventilar con fre
cuencia y entresacar una ó dos veces si fuere preciso; aunque 
sino sobraran plantas podrían conservarse las que procedieran de 
estas entresacas transplantandolas sea al aire libre, sea bajo abrigo, 
según los casos; con cuyas precauciones, en vez de plantas mustias 
y ahiladas, expuestas á perecer en la transplantacion, se obten
drán plantas fuertes y vigorosas que resistirán sin inconveniente 
«1 paso ai aire libre. 

fSe cont inuará . ) 

NOTAS A L A MEMORIA SOBRE ABONOS. 

fConclusionJ 

20. Nuestro célebre agrónomo Herrera indicaba un sistema 
de preparación cuya base fundamental es la misma que ha ser
vido de base al propuesto por el Sr. Viedma. Los modernos ade
lantos de las ciencias no permiten aceptar ni uno, ni otro. 

La buena preparación de los abonos, si estos han de conser
var todas las cualidades que les hacen beneficiosos, es una ope
ración delicada y que exije bastante atención por parte del agri
cultor. 

Sea cual fuere la idea que nos formemos de los abonos, y 
bien se atribuya su acción fertilizante á los principios volátiles ó 
combustibles, bien á los minerales ó fijos, ó bien á unos y otros, 
como es mas racional, es necesario que el sistema que se adopte 
sea tal que permita conservar al abono la mayor parte posible 
de estos principios, 

A esta condición esenciah'sima, fundamental falta el sistema 
del Sr. Viedma. E l agua que vá penetrando la masa del estiér
col y que corre de una en otra zanja, disuelve y arrastra todas 
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las sales y principios minerales que contenga: las repelidas ma
nipulaciones hacen disipar los principios gaseosos: ¿qué queda 
después en ese humus ó m,antiilo residuo de tales operaciones? 
nada mas que una masa inerte, que puede obrar físicamente 
para dividir las tierras demasiado compactas; pero que carece de 
valor químico como abono. La verdadera sustancia esta en eí 
nsna de la última zanja; en ese liquido que, según el señor 
vledma, debe destinarse al riego, y que ciertamente no podía re
cibir mejor uso. Esto vendría á parar en la adopción de los abo
nos líquidos, muy buenos en ciertas condic¡ones;|pero cuya apli
cación sobre no ser general exije ciertos gastos que no todos 
pueden sobrellevar. Busquemos, pues, otro medio de aplicación 
fácil y constante, que permita emplear el abono en su estado 
natural con la mayor canlidad posible de jugos nutritivos. 

Dos son los sistemas hoy aplicados y de reconocida ventaja: el 
de fosa 6 zanja, pura pequeñas cantidades y el de plataforma para 
las grandes. . t j 

f ies son las fosas mas conocidas: la de Havrmcourt, la de 
Schaltemann v la de Boussingaull: todas ellas se fundan en prin
cipios idénticos y diíieren en ciertos pormenores de poca im
portancia. 

Describiremos la del marqués d'ííavrmcourt, que es la mas 
sencilla. 

Consiste en una escavacien (fig.' 28) A, A, l>, 1>, de I I me
tros de largo por 9.50 de ancho, cuyo fondo vá en pendiente suave 
desde A, 13, en que parte al nivel del suelo, hasta el centro C, D; 
este también tiene declive en la dirección D, C, según señalan 
las flechas. El fondo se forma de cemento, asfalto ó simplemente 
de arcilla bien apisonada para impedir las filtraciones: los muros 
A, A, B, B, pueden ser de ladrillo ó piedra unida con mortero 
hidráulico. 4 » « * 

La figura 27 presenta la sección vertical perla linea A, U A, 
para hacer ver la disposición y pendiente del fondo: la figura 29 
es la sección por la línea D, C, y manifiesta la pendiente trans
versal del centro, que como se vé, es mas profundo en C que 
en D: teniendo en aquella parte 0,m84 de altura y en este 0,44. 

E l objeto de estas tres pendientes combinadas es hacer que 
todos los líquidos que destilen del abono corran fácilmente por 
el fondo y se reúnan en C. que es el punto mas bajo, desde 
donde parlen dos conductos que llevan estos líquidos á las cis
ternas E . E , de donde se extraen, bien para el riego, ó bien para 
humedecer el abono, por medio de una bomba portátil. 
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Esta fosa ó estercolero debe estar contiguo á las cuadras por 
la parte posterior y al Norte si es posible, de manera que las ori
nas de los animales, que no sean absorbidas por la pajado la cama 
puedan ser fácilmente recogidas en las dos cisternas. 

Conviene rodearla de árboles que la preserven del Sol y de la 
fuerza de los vientos; así como impedir á todo trance que'recoja 
mas aguas llovedizas que las que pueden caer en su superficie. 

Las dimensiones de esta fosa se calculan según el número de 
cabezas de ganado de todo género que haya en ia casa. Las reglas 
y proporciones seguidas en Francia no son acomodables á nuestro 
país, en primer lugar, porque están dadas para animales de ma-
yor tamaño, y después porque la estabulación permanente ó muy 
larga de algunos, y la abundancia de paja para cama que 
se arroja en las cuadras aumfantan notablemente la cantidad 

de abono producido. A falla de otras la-s damos, sin embargo; y cada 
uno podrá después hacer las reducciones que tenga por conve
niente. 

Según estos datos se necesita una superficie de 
10,10 metros cuadrados.. . . . para un caballo. 

^'60 » . , . . para un buey ó vaca. 
^•87 » . . . . para una oveja ó un carnero. 

Calculando que se coloque el estiércol en montón de 1,50 me
tros de altura media. E l espacio asignado para las vacas y ovejas 
es la mitad de lo necesario, porque se supone que estos animales 
han de pasar 6 meses en el Campo. Como las ovejas en nuestro país 
pasan mas tiempo fuera, apenas habría necesidad de reservar sitio 
para ellas. Supongamos, pues, una casa que labre con 4 pares de 
muías y tenga además 8 bueyes ó vacas de cria. E l espacio nece
sario será. 

8 muías á 10,10 m. cuadrados. . . . 80,8 
8 bueyes á 7,60. . . . . . . . . 60,8 

Total, , . . . - . . . 141 ,6 

Y siendo el ancho de la fosa de 95,0 metros, su longitud habrá 
de ser de 15 metros próximamente. La capacidad de las cisternas 
se calcula con arreglo al agua llovediza que puede recoger 
aquella. El volumen de agua recogida se obtiene en metros cú
bicos, multiplicando la altura caida al año en milímetros, por la 
superficie en metros de la fosa y quitando 3 cifras del producto. Sea 
pues la superficie de 141,6 metros y una altura de 563 milímetros 
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de lluvia al año (véase pág, 51) el producto será 79,585 metros 
cubico^ 

Si hubiese de conservarse todo el año en las cisternas el abono 
líquido seria preciso dar á aquellas una capacidad de 40 metros 
cúbicos cada una, ó sea 5 de longitud, 2 de ancho y 4 de altura? 
ñero siendo esta hipótesis inadmisible, por mas que asi se realice 
í-on el abono sólido, supondremos que este líquido se reparte en 
4 veces al año, en cuyo caso bastaba dar á las cisternas una capa
cidad de 26 metros cúbicos, ó sean 5 de longitud, 2 de ancho y 
2,20 de altura á cada una. r , , , , mKn 

La altura media del montón sena como hemos dicho de l , blf 
v siendo la profundidad media de la fosa 0,52, sobresaldrá por fuera 
del nivel del suelo l,m18 ó sean 4 pies, próximamente; con lo cual 
la car^a, descarga y arreglo seíacil i la considerablemente. 

Los sistemas de Schaltemann y Baussingault se componen de dos 
fosas paralelas, separadas por un camino ó sendero. Son susceptibles 
de mayores dimensiones que la de Havrincourl; pero la idea en que 
se fundan es la misma/por lo que omitimos su descripción. 

La plataforma varía completamente en su configuración, bu 
suelo ó base, no está por bajo del piso natural, como en la tosa, 
sino mas alto: y el abono se coloca en dos montones paralelos, sepa
rados por un sendero en el que están colocadas la cisterna y la 
bomba. . . . . 

Las figuras 50 v 51 manifiestan la disposición de este sistema. 
Las dos plataformas a a (lig. 51) tienen 10 metros de ancho y 12 de 

longitud cada una: su fondo está revestido de cemento hidráulico y lie» 
ne una pendiente de 50 centímetros, según manifiesta la íig. ¿>q. 
Un pequeño muro rodea las dos plataformas para recoger los h-
quides que se desprenden del abono, é impedirla entrada de las 
a"-uas llovedizas. En el centro está la cisterna 6 a la que van a 
parar aquellos líquidos y los orines de las cuadras recogidas por ei 
conduelo e. En la cisterna hay una bomba giratoria c que sirve para 
levantar los líquidos para rociar los montones. Estos no deben te
ner mas de 2 metros de altura. . 

Este sistema, mucho mas perfecto que el anterior, sob es prac
ticable cuando se opera en grandes masas; para las pequeñas canti
dades nos parece preferible la fosa. 

Las manipulaciones son las mismas en uno y otro sistema: los 
objetos á que se dirigen son los siguientes: 

1." Uecojer lodos los jugos en un depósito colocado de manera 
que sea posible, en caso, esparcirle sobre la masa. 

2 / No permitir la entrada de las aguas exteriores. 
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3. e Preservar el abono de una evaporación demasiado rápida y 
del deslava miento producido por las aguas llovedizas, 

4. ° Apretar fuertemente la masa en la superficie para impedir 
la evaporación del amoniaco producido en su interior por la fermen
tación y no tocar ni remover los montones sino en caso absoluta
mente preciso, y cuando haya de usarse, que es necesario mezclarlo 
intimamente. 

5. ° Dar al sitio que ha de ocupar el estercolero la anchura bas
tante para no necesitar poner los montones á mucha altura. 

6. ° Hacer en este sitio algunas divisiones á fin de que el estiér
col viejo no quede bajo el reciente. 

7 / Disponer el estercolero en fin de manera que los carros 
puedan acercarse fácilmente, y que no sean precisos grandes es
fuerzos para arrancarles cuando estén bien cargados. 

¡Qué inmensa distancia de este programa á la manera con que 
de ordinario se conservan los estiércolesl 

«Si queréis tomar café, dice Bodin, no pedís ciertamente el resi
duo seco por el que habéis hecho pasar el agua, sino esta misma 
agua que se ha impregnado de todos los principios nutritivos v aro
máticos.» J 

Pues bien, para los abonos hacéis tocio lo contrario; dejais per
der todos los jugos en los corrales y en los caminos, y daisávues-
Iras tierras el estiércol que ha perdido toda su fuerza, y que se pa
rece muchísimo á ese residuo del café de que acabo de ha
blaros.» (1) 

¿Es esto racional? Lo sería tanto poco mas ó menos como ex
primir las uvas para arrojar el mosto y guardar el orujo. 

Y sin embargo este es el único sistema seguido por la inmensa 
mayoría, sino la totalidad de los labradores. ¡A qué tristes reílexio-
nesda lugar el hediondo espectáculo de esos grandes montones de 
íiemo que infestan ¡as cercanías de algunas poblaciones y destru
yen sus caminos! ¿Cómo no admirar entonces la fuerza productiva 
de este suelo que dá poco, es verdad, pero que dá algo en cambio 
ele malas labores y de un compuesto casi estéril que á manera de 
abono se le aplica de 30 en 50 años? Luego decimos que otros paí
ses son mas afortunados, porque tienen mejor clima: no, lo que 
tienen es mas esmero, mas cuidado, mas conocimiento de la agri
cultura; y con estas condiciones no es eslraño que los malos terre
nos den algo y los buenos produzcan muchísimo, 

tura denenTeJ0^ prdcticas por 3 Bod5n' ^ rec to r de la Escuela de agricul-, 
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Pues desensáñense los labradores: en vano será que perfeccio
nen su ¡nstramenlos y labores, mejoren las razas de ganados e m-
u oduzcan nuevos cullivos: mientras sigan abandonando el cuidado 
de las materias fertilizantes, nada adelantóran d ^ m e c h o 
lo mismo que dar á un hombre buenos medios de trabajo, Y poner e 
áirobra sin darle de comer. ¿Se estraftana nadie de que a e le 
hombre se le enveran los útiles de la mano? No estranen pues los 

dores que la ierra mal alimentada se canse de dar P"due os 
¿Pedís granos á la tierra? dadla abonos: ¿queros tener abonos? 

pues cuidadlos. 

VARIEDADES. 
SOCIEDAD VINÍCOLA. La pronsa de esta ciudad se ha ocupado 

há muy ñoco tiempo de un proyecto (Ungido a la mejora de los v -
n o s S a n o s . si autor 1)/Valentín S%Pí?hrr¿ m r 
con esle objeto una Sociedad anónima, la cual habría de íormar 
una GmJaUrioa modelo en la hacienda llamada de Canlerac 
^opia d? aquel, que la cedena á ^ f^ura.Sociedad en ^ 
renta. Esta se dedicará á la elaborac.on. ' ^ J ^ ^ ve^Ua y exped 
cion de los vinos, a lo propagación de los métodos de cultivo y M 
niíicacion, á préstamos sobre las cosechas, etc . etc. 

No conocemos el proyecto sino por ^ i o n de lo* ^ 
no sabemos si contendrá algo que suslancialmente no este compren 
dido en la breve relación anterior: por lo mismo tal vez sea aven 
tuíado exponer nuestro juicio acerca de él: 
que la forma anónima no nos parece acer ada P ^ . f . ^ ^ 0 ^ 
de índole tan delicada como la mejora y elaboración de !0f v "f8'^1 
Jen estos manipulaciones demasiado delicadas y ^ ^ m ^ 
exquisita y cuidadosa para que puedan confiarse a i ^ o s merce 
narias y p acticarse lejos del ojo del amo. Por otro ^ / c c a 
dencia Ve la industria vinícola en Castilla procede en S ^ p P a ' ^ . ^ 
condiciones nada fáciles de remediar. Lo primero a ^ e s' a e ^ 
atender para el establecimiento de una industria es al ^nsumo de 
sus productos; porque en vano sería perfeccionar ^ ^ 
bian de obtener salida. Contar para esto con cercados es ranjero. 
nos parece contrario á las buenas ideas económicas: una indu. m 
vive ante todo y en primer lugar por el consumo P^P10 c ^c110^' 
el exterior, salvo loque tocaá ciertos productos exlimadisimos e. 
subsidiario. Pues bien precisamente en el consumo interior es don le 
vemos la causa del mal que aqueja á la induslna vinícola. W P¿-
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laclar de nuestros bebedores es lan poco delicado como susceptible 
y escrupuloso su bolsillo; poco importa que el vino sea malo, si 
es barato; y si alguna vez aceptan los vinos cuyo precio escede algo 
de lo ordinario es con la precisa condición deque sean broncos, 
fuertes y cubiertos; condiciones todas contrarias á una buena ela
boración. Nada de vinos ligeros, aromáticos y claros, y esto, salvo 
ligeras escepciones, lo mismo en la clase baja que en la media. 
En cuanto á la alta ya se sabe que gusta de los vinos extranjeros,* 
nada mas que por no ser españoles. ¡Vava V. á esmerarse en ú 
elaboración con estos antecedentes! 

Lo primero sería por tanto formar el consumo y esto no es 
fácil, aunque el tiempo lo hará. Si la salida al extranjero fuera cosa 
segura algo podríamos adelantar; pero no podemos lisonjearnos 
con que se abran tan lacilmenle para los vinos ordinarios las puer
tas dé los mercados ingleses. 

En suma: los cosecheros necesitan hoy capital, quepodrian ob-
lenerle mediante el proyecto del Sr. Llanos; instrucción que adqui
rirían por sí mismos, si quisieran, v c o n s ú m e s e l e darán el tiem
po, el refinamiento del gusto y su propio esmero. 

COSECHA, ¿De dónde habrán sacado los periódicos políticos y 
de noticias que la cosecha de granos es buena en España por este 
ano? En Aragón es raedianilla, en Andalucía desigual y de mala 
calidad, en Castilla mala en todos conceptos, salvo alguno que 
otro pueblo favorecido. En cambio los garbanzos se han perdido 
en todas partes. ¿Dónde, pues, la abundancia? En dos cosas: en las 
uvas y en las Sociedades anónimas; las mas nos prometen mucho 
vino: las otras nos darán lo que Dios quiera, aunque bien mirado 
los electos serán análogos: borrachera física ó borrachera moral 
lodo es borrachera. Conclusión obligada: coscorrones, vomitonas 
é indigestiones, en sentido propio ó figurado. ¡Líbrenos Dios y á 
nuestros suscritores también, de toda suerte de embriaguez! ( i ) 

SIGUEN LOS ENSAYOS. En todas partes—menos aquí, se entien
de—han lomado con calor la introducción de la maquinaria aerí
cola. En esta viva propaganda ocupan el primer lugar las provin
cias de Andalucía. No pasa dia sin que algún nuevo ensavo venga 
a confirmar lo que ya se sabe de los buenos resultados que ofrecen 
las maquinas, muy especialmente las segadoras. Entre estas llevan la 

J í ) Rectificamos a tiempo: cuando esto escr ib íamos, tenia buen aspecto 
electivamente la cosecha de uvas: hoy no podemos decir ío mismo: si no 
Hueve pronto se pierde, y ¡quiera Dios que las aguas lleguen va oportuna
mente! En cuanto á la de Sociedades sigue crescendo. 0 J P 
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n,lm, las de Woodylade Mac-Cormick. E a Palencia se ha oiisa-pa lmaíasae VYULU j u ia no conocemos. ¥ ya que de 

^ r a o - e se ^ por los pepódicos de estos 
pns'vos escepluarulo los artículos publicados en los penod eos es-
B ^ h l c s de alricullura, en los demás se encuentra un sabor tan-
foco w . ' o í f que parecen hechos á la cedida común de suel o y 
Sncetillas No fuera malo que las personas que saben lo que son 
máa S ' a Í H c o l a s s e tomaran el trabajo de presenciar y elacu)-
rSucfosamenle los ensayos si estos han de servtr p r a algo 
mas que para entretener una estéril curiosidad. 

c HFRPERO . . • . - D e l a p o b l a c i ó n r u r a l . (Conclusión.) 
TTrTTARD * . . - D e l o s s u p u e s t o s e f ec tos p e r j u d i -
l i U A K d i c i a l e s de l a s a l i a n z a s c o n s a n » 

g u i n e a s . 
S A K M Í E T I N Y B u i i G O A . - U t i l i d a d de las l a b o r e s p r o f u n d a s , 
c T-IPRRERO . . . . — M á q u i n a s de t r i l l a r , 
fe. HERRERO. _ _ N o t a s á l a m e m o r i a s o b r e a b o 

n o s . ( Conclusión.) 
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